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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por ceda 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
d<> con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
parro los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que 
piar, que se solicitará en el oficio 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de 
pronta del Hogar Pignatelli.

a un solo ejem 
de remisión del

venta en la Im

IN OFICIAL
RUVINCIA DE ZARAGOZA
PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Lb f leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y o- 
nitorios ae Africa sujetos a la legislación peninsular, a loa veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).
q jrudea «i eted svuojeStiqo uos otuarqog pp saaopisodstp seq 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
lías después para los demás pueblos de la misma provincia. (I^y le 
3 de noviembre de 1887).
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cupiera hacer en esto gradaciones que el patriotismo 
no ha tenido nunca en cuenta.

A tal objeto, desde el día l.° del año próximo veni
dero de 1938 se abrirá en todos los Ayuntamientos de 
esta provincia una suscripción nacional con el título de 
«Auxilio a poblaciones liberadas», y cuya finalidad 
va ya indicada en su denominación.

Los señores Alcaldes, por bandos, pregones y me
dios ordinarios de publicidad en cada localidad, harán 
saber que queda abierta esta suscripción a sus respec
tivos vecindarios, y su finalidad para que sus aporta
ciones sean lo más espléndidas posible.

En dicha suscripción se recibirán cuantos donativos 
en metálico y en especie se quieran hacer, dando 
siempre y en cada caso recibo y llevando relación cir
cunstanciada de donantes y donativos, por separado, 
una para las entregas en metálico y otra para las que 
se hagan en especie.

Para los donativos en metálico se remitirán desde 
este Gobierno Civil recibos-talonarios numerados, pa
ra que den el correspondiente por las sumas que se 
les entreguen, y por lo que se refiere a los donativos
en especie darán también 
constar en su relación el 
cies entregadas, con un 
cada clase, para que así,

el recibo suficiente y harán 
nombre del donante y espe- 
resumen totalizando las de 
agrupadas, puedan sumarse

más rápida y cómodamente los de toda la provincia, y 
cada quince días remitirán a este Gobierno Civil rela
ción de lo recogido por este concepto con los detalles 
indicados y sumadas en su totalidad por especies, y, 
en su vista, se les señalará el sitio en donde hayan de 
entiegarlas.

M.C.D. 2022
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Año CV Lunes, 3 de enero de 1938 Núm. 308

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ............................... 15 pesetas.
Semestre .................................... 30 —
Anual ........................................ 68 —

Las suscripciones se solicitarán de la lH$f>ecciÓH de 
Falleres del Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
>or Klro postal u otro medio.

Todos los- pagos se verificarán en la Depositaría 
de fondos provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu 
ndos cuatro días desde su publicación sólo se ser- 

«irán al precio de venta, o sea a gO céntimos los de) 
ifio corriente; 0’75 pías., los del año anterior, y de 
•tros años, una peseta

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarón 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im 
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

inmediatamente que los señores Alcaides y Secretarios reciban este 
Bo iÉt ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
-.oclumbi e, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
«adámente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
i; cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canaiiae y >> 
nitorios ae Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).
tj ¡nideo «i Eied seuo)e3!¡qo uos onjaiqog pp sauopjsodsip s e -j  
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días después para lo?, demás pueblos de la misma provincia. (I^ey le 
3 de noviembre de 1887).

SECCION SEGUNDA

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Núm. 6.145.

AUXILIO A POBLACIONES LIBER ADAS.-Circular

La España nacional que con tanto heroísmo y abne
gación defiende nuestra libertad, nuestra cultura y la 
civilización universal se preocupa, como Madre cari
ñosa y providente, *de atender a todo, y acude a la ge
nerosidad y desprendimiento de sus hijos para propor
cionar lo necesario a nuestros hermanos a medida que 
los vaya liberando del ominoso yugo marxista, a cuyo 
fin se abre una suscripción con el título de < Auxilio a 
poblaciones liberadas».

Estoy satisfecho del modo como, desde que se ini
ció el Movimiento Liberador Nacional, han respondi
do en todos los terrenos los hijos de esta provincia a 
cuantas indicaciones se les han hecho en pro y defen
sa de la Patria, y seguro de que esta vez no será menor 
el entusiasmo con que han de concurrir todos a esta 
suscripción, dando cada uno en proporción de lo que 
tenga, sin regateo y pensando únicamente en España 
y en la triste situación y grandes necesidades de los 
pueblos que se han de liberar, muchos de los cuales 
son de nuestra provincia y de nuestra región, lo que 
aun nos obligaría más a aportar nuestros donativos si 

cupiera hacer en esto gradaciones que el patriotismo 
no ha tenido nunca en cuenta.

A tal objeto, desde el día 1.° del año próximo veni
dero de 1938 se abrirá en todos los Ayuntamientos de 
esta provincia una suscripción nacional con el título de 
«Auxilio a poblaciones liberadas», y cuya finalidad 
va ya indicada en su denominación.

Los señores Alcaldes, por bandos, pregones y me
dios ordinarios de publicidad en cada localidad, harán 
saber que queda abierta esta suscripción a sus respec
tivos vecindarios, y su finalidad para que sus aporta
ciones sean lo más espléndidas posible.

En dicha suscripción se recibirán cuantos donativos 
en metálico y en especie se quieran hacer, dando 
siempre y en cada caso recibo y llevando relación cir
cunstanciada de donantes y donativos, por separado, 
una para las entregas en metálico y otra para las que 
se hagan en especie.

Para los donativos en metálico se remitirán desde 
este Gobierno Civil recibos-talonarios numerados, pa
ra que den el correspondiente por las sumas que se 
les entreguen, y por lo que se refiere a los donativos 
en especie darán también el recibo suficiente y harán 
constar en su relación el nombre del donante y espe
cies entregadas, con un resumen totalizando las de 
cada clase, para que así, agrupadas, puedan sumarse 
más rápida y cómodamente los de toda la provincia, y 
cada quince días remitirán a este Gobierno Civil rela
ción de lo recogido por este concepto con los detalles 
indicados y sumadas en su totalidad por especies, y, 
en su vista, se les señalará el sitio en donde hayan de 
entiegarlas.

M.C.D. 2022
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Para la entrega del metálico recaudado se les darán 
oportunamente las instrucciones necesarias.

Zaragoza, 31 de diciembre de 1937.--Segundo Año 
Triunfal.

El Gobernador, 
Julián Lasierra Luis.

Núm. 6.135. 
inspección Provincial Veterinari.',

Circular.
En cumplimiento del art. 17 del vigente Reglamento 

de Epizootias, se declara oficialmente extinguida la 
viruela en el ganado lanar del término municipal de 
Munébrega y que fué declarada oficialmente con fecha 
18 del pasado mes de septiembre.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 29 de diciembre de 1937.—Segundo Año 

Triunfal.
El Gobernador,

Tulián Lasierra Luis.

SECCION QUINTA
Núm. 6.144.

Junta Provincial de Beneficencia 
de Zaragoza.

Fundación de ,D Francisco Muñoz.
Acordado por esta Junta en sesión de fecha de ayer 

el cumplimiento de la voluntad fundacional, se convo
ca para la consignación de un dote de 136*25 pesetas 
a una doncella pobre, huérfana, honesta y de buena 
fama y costumbres, que haya de contraer matrimonio 
y sea natural de Castejón de las Armas e hija de veci
nos o habitantes del mismo lugar, a fin de que, durante 
el plazo de quince dias a partir del en que aparezca 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , presenten sus 
instancias documentadas en la Secretaría de esta junta, 
sita en el Gobierno Civil, o las remitan a la misma por 
conducto de la Alcaldía de Castejón de las Armas.

Las pretendientes deberán justificar la naturaleza v 
orfandad con certificaciones del Registro Civil, y |a 
pobreza, soltería y buena conducta con informes de 
los señores Cura párroco y Alcalde de Castejón de las 
Armas.

Lo que se hace público en este periódico oficial pa
ra general conocimiento.

Zaragoza, 30 de diciembre de 1937.-Segundo Año 
Triunfal.

FJ Gobernador-Presidente, 
. Julián Lasierra Luis

Comisión Provincial de Incautaciones

Núm. 6.130.
De confonnidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
manuado instruir expediente sobre declaración 
'de responsabilidad civil contra

Pedro IMlerino-Luna», vecino de Zaragoza.
(Ex-pte. núm. 3.911) 

habiendo nombrado Juez instructor a D. Pablo 
de Pablo Mateos, que actuará en el Juzgado 
de instrucción núm. 3 de Zaragoza.

Zaragoza, 11 de diciembre de 1937. — Segundo 
Año Triunfal.— El Gobernador civil, Presidente 
de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

Núm. 6.130.
De conformidaJd con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

Felipe Serrano Felipe, vecino de Tosos.
(Expíe, núm. 3.912)

María Serrano Pérez, vecina de id.
(Expte. núm. 3.913)

Estanislao Ramo Cebrián y su esposa, Martina 
Beatove Simón, vecinos de id. (Expediente 
3.914).

Ignacio- Roidirigo Francés, vecino de id.
(Expte. núm. 3.915)

Luis iMionge Cardiel, vecino de id.
(Expte. núm. 3.916)

Gluillermo Sierra Hernández, vecino de id.
(Expte. núm. 3.917)

José Sánchez, vecino de id.
(Expte. núm. 3.918)

Pancrácio Monge Cardiel y su esposa, Helio- 
dora Ramo Cebrián, vecinos de id. (Expe- 
•diente 3.919)

I .ucio Valiente Molina: y su esposa, Rosario
3 920)^,arC*a’ vec*nos f^e (Expediente

Moisés Cardiel García, vecino de i*dl
(Expte. núm. 3.921)

Doroteo Hernández Oros, vecino de id.
(Expte. núm. 3.922)

Silvestre Domeque Muñoz y su esposa, Gene
rosa Francés Castillo, vecinos de id. (Ex
pediente 3.923)

¡Ciriaco Muñoz Cebrián, vecino de id.
(Expte. núm. 3.924)

Antonio (Mateo Simón y su esposa, Pilar Va-
L.uesma. vecinos de id. (Expediente

Florencio Ramo Cebrián y su esposa-, Rosa Sala 
Rabosa, vecinos de id. (Expte. núm. 3.926) 

babián Ramo Cebrián, vecino de id.
(Expte. núim. 3.927)

Rabio Cardiel (García, vecino de id.
(Expte. núm. 3.928)

José Muñoz Bernabé y su esposa, Teojdlora 
Ñuño IMedrano, vecinos de id. (Expediente 
numero 3.929)

Miguel Cerdán Calvo y su esposa, María Fran
cés V,alero, vecinos de id. (Expediente nú
mero 3.930)

Enrique I*rancés Castillero y su esposa, Ber
narda Casonra Domingo, vecinos de id. (Ex
pediente núm. 3.931)

Roque Sánchez Ramos y su esposa, Encarna
ción brancés Valero, vecinos de id. (Expe
diente núm. 3.932)

M.C.D. 2022
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¡Romualdo Beatove Royo y su esposa, Jacinta 
Abadía Hombría, vecinos de Tosos. (Expe
diente núm. 3.933)

Pedro Cardiel Sánchez, vecino de id.
(Expíe, núm. 3.934)

Fernando Rodrigo Francés, vecino de
(Expíe, núm. 3.935)

Fausíino Balios Lacosía, vecino de id.
(Expíe, núm. 3.936)

¡Miamiel Francés Pons, vecino de id.
(Expíe, núm. 3.937)

Pedro Cebrián Maíeo y su esposa, Vicenía Si
món Pons, vecinos de id. (Expedieníe nú
mero 3.938)

Francisca Hernández Monfill, vecina de id.
(Expíe, núm. 3.939)

¡Luis Carneo Briz y su esposa, María Pons Bea- 
íove, vecinos de id. (Expedieníe núm. 3.940)

Viceníe Lacosía Gonzalvo. vecino de id.
(Expíe, núm. 3.941)

Antonio Lacosía Gonzalvo, vecino de id.
(Expíe, núm, 3.942)

Julián Francés García, vecino de id.
(Expíe, núm. 3.943)

Ricarido Limo Medrano, vecino de. id.
(Expíe, núm. 3.944)

Agustín Sánchez Hernández, vecino de id.
(Expíe, núm. 3.945) 

habiendo nombrad’o Juez instructor a D. Juan 
González Paracueillos, que actuará en el Juzga
do de instrucción de Daroca.

Zaragoza, 11 de diciembre de 1937. — Segundo 
Año '1 riunfaL— El Goberniador civil, Presidente 
de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

Núm. 6.130.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley do 10 de enero último, he 
marmádo instruir expe(Hin< sOori. leciaraeien 
de responsabilidad1 civil contra

Manuel Cirila Pascual, vecino de Zuera.
(Expíe, núm. 3.946) 

Francisco Coríés Sarraseca, vecino de id.
(Expíe, núm. 3.947) 

Domingo Barra Lacam])a, vecino de id.
(Expíe, núm. 3.948) 

Agustín Mu i ño Calvo, vecino de id.
(Expíe, núm. 3.949) 

Leonardo Sarraseca Sarasa, vecino de id.
(Expíe, núm. 3.950) 

Consfancio Arnbas Orús, vecino de id.
(Expíe, núm. 3.951) 

Hilario /Gracia Gálvez, vecino de id.
(Expíe, núm. 3.952) 

Félix Dicsíre Pérez, vecino de id.
(Éxpíe. núm. 3.953) 

Liborio Arqué Abadía, vecino de id.
(Expíe, núm. 3.954) 

Alejo Andréu Villuendas, vecino d'e id.
(Expíe, núm. 3.955) 

habiendo nombrado Juez insírucíor a D. Angel 

Miranda Cortillas, que actuará en el Juzgatib de 
instrucción número 1 de Zaragoza.

Zaragoza, 18 de diciembre de 1937. —- Segundo 
zXño Triunfal.— El Gobernador civil, Presidente 

la Comisión, Julián Lasierra Luis.

Núm. 6.130.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

IMianuel Acín Miguel, vecino de Zuera.
(Expte. núm. 3.956)

Félix Pardo Mareen, vecino de id.
(Expte. núm. 3.957)

Antonio Aller Procas, vecino de id.
(Expte. núm. 3.958)

Ramón Montañés Ardeo, vecino de id.
(Expte. núm. 3.959)

Manuel Bienzobas Pintre. vecino de id.
(Expte. núm. 3.960)

Faustino Mustiónos Molina, vecino de id-
(Expte. núm. 3.961)

Zenón Iguacén Navarro, vecino de id.
(Expte. núm. 3.962)

José Herrera Miguel, vecino de id.
(Expte. núm. 3.963)

( iriaco Oros Gracia, vecino de id.
(Expte. núm. 3.964)

Otilia Echegoyen Berges vecina de id.
(Expíe, núm. 3.965) 

habiendo nombrado Juez instructoi u D. Angel Mi
randa Coi tillas, que actuar.'' en el Juzgado de ins
trucción número 1 de Zaragoza. ‘

Zaragoza, 20 de diciembre de 1937.—Segundo 
Año Triunfal.— El Gobernxor civil, Presidente 
de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

Núm. 6.142.
De conformidad co i lo previsto en e¡ articulo 

t*.1 ei Decretó-ley de 0 de mero último, he 
mandado instruir expe-die: c . - ¡re declaración 
de responsabilidad civil contra

Jesús Muñoz Lozano, vecino de id.
(Expíe, núm. 1.567)

Jesús Martínez Delgado, vecino de Ariza.
(Expte. núm. 1.569) 

hábiendo nombrado Juez instructor a D. Luis 
Cosculluela Arcarazo, que ¡actuará en el Juzgado 
de instrucción de Ateca.

Zaragoza, 28 de diaembe de 1937. — Segundo 
Año 1 riunfaL — El Gobernador civil, Presidente 
de la Comisión, Julián T^asierra Luis.

Núm. 6.143.
J *e conformidaldi con lo previsto en el artículo 

c dvl Decreto-ley de lu de enero ultimo, ne 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

José Sera! Villar, vecino de Zuera.
(Expte. núm. 3.966)

Manuel Gracia Escolan, vecino de id.
(Expte. núm. 3.967)

M.C.D. 2022
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Feliciano Nuez Blanc, vecino de Zuera.
(Expte. núm. 3.968)

Luci-ano Larqué Pueyo, vecino de id1.
(Expte. núm. 3.969)

iCándido Armale Borruel, vecino d'e id.
(Expte. núm. 3.970)

Julián Escanero BagüéSj vecino de id.
(Expte. núm. 3.971)

Cándido Pérez Diestre, vecino de id.
(Expte. núm. 3.972)

Mariano Gonzalvo Pala, vecino de id.
(Expte. núm. 3.973)

Teodoro Bosque Ereza. vecino de id-
(Expte. núm. 3.971)

Emilio Aísa Valiente, vecino de id. _
(Expte. núm. 3.975)

Manuel Higoras Ligorreo, vecino de id.
(Expte. num. 3.976)

•Ciríaco Gall'art Leéina, vecino de id. ~
(iCxptc. núm. 3.977)

Luis Bienzobas Nuez, vecino de id.
(Expte. núm. 3.978)

Lorenzo Agudo Grasa, vecino de id.
(Exipte. núm. 3.979)

Manuel Comin úipez, vecino de id.
(Exiptc. núm. 3.980)

Garulo Pérez, vecino de id.
(Expte. núm. 3.981)

Miguel Gracia, vecino de id.
(Exipte. nínn. 3.9 2)

Sauz de Gracia, veciro ' id.
(Expte. núm. 3.983)

\ ícente Sauz Miguel, vecino d ■ id.
(Expte. núm. 3.984)

Manuel Bailo Sauz, vecino de id.
(Expte. núm. 3.985)

Antonio Trullenque Arguilé, vecino de id.
(Expte. núm. 3.986)

Antonio Marzo Pardo, vecino de id.
(Expte. núm. 3.987)

[osé Garulo, vecino de id-
(Expte. núm. 3.988)

Antonio del Cos Botaya, vecino de id.
(Exipte. núm. 3.989)

Matías Mayoral López, vecino de id.
(Expte. núm. 3.990)

Manuel Huertas Villuendas, vecino de id.
(Expte. núm. 3.991)

Cándido Gracia Bailo, vecino de id.
(Expte. núm. 3.992)

Antonio Gómez Bolea y Dolores Villar García 
(esposa), vecinos de Mi (Expte núm. 3.993)
Silvestre Mareen Bosque, vecino de idl

(Expte. núm. 3.994)
José Casamavor y Carmelo Marcén, vecinos de id.

(Expte. núm. 3.995)
habiendo nombrado Juez instructor a D. Angel 
Mírandia tortillas, que actuará en el Juzgaldio de 
instrucción número 1 de Zaragoza.

Santiago

IV-irgilio

1 .orenzo

Zaragoza, 21 de diciembre de 1937. — Segundo 
Año Triunfal.— El Gobertuador civil, Presidente 
dte la Co’" isión, Julián Lasierra Luis.

Núm. 6.143.
De conformidaidi con lo previsto en ei artículo 

6.° del Decreto-ley do 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

Julio Benosenes Nadal y su esposa, Rosa Lia
dle, vecinos de Zuera. (Expte. núm. 3.996)

IMariano T.aboreo Castillo y su esposa, Martina 
Ser.-d l/ibar, vecinos de id- (Expte. 3.997).

Marcial Ramos Bello y esposa, vecinos de id.
(Expte. núm. 3.998)

Nicolás Ligorrcd Sauz y esposa, vecinos de id.
(Expte. núm. 3.999)

Benita Ligprred Otín, viuda de Laguarta, vecina 
de id. (Expte. 4.000).

Constantino Sera! Solana, vecino de id.
(Expte. núm. 4.001)

Luis Macipe Guallar y María Padilla Bosque 
(esposa), vecinos de id. (Expte núm. 4.002)

José Vusté Liarte y FelisaiLanuza, vecinos de id. 
(Expte. núm. 4.003)

José Ardeo Y usté y su esposa Felisa Pardo, ve
cinos de id- (Expte. 4.004).

Julián Puente Lima y Felisa llera Nadal (espo
sa), vecinos de id. (Expte. 4.005).

habiendo nombrado Juez instru tor a D. Pablo 
<K Pabló iMatcos, que auiurü ni el Juzgado de 
instrucción número 2 de Zar: oza.

•'Va • ■, . 23 de di i- •. jr ■ 937. — Segundo
Año Triunfal. — El Gob r. civil, Presidente 
de la Comisión, Julián Lasierra ^uis.

Núm. 6.143. L
De contormidad c > to en el articulo 

6.° del Decreto-ley de 10 ele enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

Julián Boto i .rasa y su esposa Matilde Sancho, ve
cinos de Zuera. (Expte. 4.0.06).

Cayo Gros Berges y su esposa Guadalupe Sanz 
del Cos, vecinos de id. (Expte. 4.007).

Angel Otín Oliva y su esposa1, vecinos de id.
(Expte. núm. 4.008)

Manuel Sancho Sardiel y su esposa, vecinos de id. 
(Expte. núm. 4.010) 

habienido nombrado Juez instructor a D. Pablo 
de Pablo .Mateos, que actuará en el Juzgado de 
instrucción número 2 de Zaragoza.

Zaragoza, 24 fie diciembre de 1937. — Segundo 
Año Triunfal.— El Gob. maidor civil, Presidente 
d’e la Comisión, Julián La=ierra Luis.

SECCION SEXTA
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1937, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
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Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anunc:o en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal: advirtiendo que a cuan
tos no lo verifiquen se les considerará conforme® 
con los datos obrantes en dichas oficinas, sin te
ner derecho a reclamación alguna respecto a la 
cuota que se les asigne ni contra la totalidad de! 
reparto

6.132. —Alfajari n

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios 

se hallan expuestos al píihlicc, en la Secretaría d' 
cada Ayuntamiento de los me a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos para 1QC- 
pirdiendo presentar los- veril )= contra aquéllo» 
las reclamaciones mu estimen ro¡v?nientes

Expedientes de transferencias de crédito
6.115. Lorbés .

Padrón de rédulns peftonalcs
6.116' —ABjarin

Presupuesto muñí- «a •dim rio. ,
6.105. -Me illój
6.107.-Ainbel
6.109. -1 ir
6.110. —PiniH.
6.112. —B ■
6.133. -Ai -

Proyecto de prc -’u tm xipal ordinario.
6.113. —Air ¡men

Repartimiento general de utilidades.
6.108.—Jarque
h.137.—Morata de Jalón

* * ♦
ALFAJARIN Núm. 6.114.

’ El Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión cele
brada el día 21 del actual, acordó quede expuesto al 
público en la Secretaria del Ayuntamiento y por un 
plazo de quince días el padrón de postes, palomillas, 
cajas de amarre, de distribución o registro, colocadas 
en las fachadas de las edificaciones o suelo de la vía 
pública, cualquiera que sea el uso a que se destinen, 
para que en dicho plazo puedan hacerse cuantas recla
maciones procedan.

Alfajarín, 27 de diciembre de 1937.—Segundo Año 
Triunfa!.—El Alcalde, Enrique Solano.

SECCION SÉPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados itebcMcs y de incu 

rrir en loe demás responsabilidades legales, de no presen-
los Tie 9 cvM'esnu, e« r1

ptaso que se les fiía, a contar desde <1 día di la publica
ción del anuncio cu este periódico ficial v ante el Juca o 
Tribunal que se seftola, se Ies cita, llama y emplaza, en 
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po

licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Jues o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina.

Núm. 6.140.
TELLO RUIZ (Antonio), de 26 años, estado soltero, 

de profesión u oficio camarero, hijo de Antonio y de 
Enriqueta, natural de Caminreal, domiciliado última
mente en Zaragoza, procesado por la causa núm. 129 
de 1933. sobre robo, comparecerá dentro del término 
de diez días ante el luzgado de instrucción número 3 
de Zaragoza. Secretaría del Sr. Lizandra, para consti
tuirse en prisión que le ha sido decretada por la Au
diencia Provincial de esta ciudad por providencia de 
27 de octubre de 1937.

Núm. 6.141.
ALGABA MARTINEZ (Francisco), de 18 años, es

tado soltero, de profesión u oficio limpiabotas, hijo de 
Vicente v de Mana, natura! de Madrid, domiciliado 
últimamente en Zaragoza, procesado por la causa 
núm. 34 de 1937. sobre hurto, comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado de instrucción 
número 3 de -'aragnza, Secretaria del Sr. Lizandra, 
para constituirse e > orisión que le ha sido decretada 
por auto de la \ndinncia Provincial de esta ciudad 
fecha 6 de octubre último.

¿.i primera instancia.

Núm. 6.139,

CALATAYUD
D. lacintn García M^nge v Martín, Juez de instrucción 

de Calatavud v su partido;
Por la presente se cita, llama v emplaza al procesado 

por la causa núm. 66 del año 1936, José García Nava
rro. de 34 años, soltero, de profesión sastre, hijo de 
José v Concha, natural de Valencia y cuyo actual pa
radero se ignora, a fin de que dentro del término de 
diez días, contados desde la publicación de la presente 
en el Boletín Oficial del Estado v en el de esta provin
cia, comparezca ante este Juzgad •« para constituirse 
en prisión, por tenerlo asi acordado la Excma. Audien
cia de Zaragoza en la causa indicada seguida contra el 
mismo y otro sobre tentativa de robo.

Y ruego y encargo a todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes de la Policia judicial procedan a 
la busca, captura, detención v conducción a la cárcel 
de este partido y a disposición de este Juzgado del 
mencionado procesado.

Dado en Calatavud a veintinueve de diciembre de 
mil novecientos treinta y siete.—Segundo Año Triun
fal.—Jacinto García Monge y Martín. —P. S. M., Jus
to López.

Núm. 6.138.
CARIÑENA

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez de instruc

ción de este partido de Cariñena en el sumario que se 
instruye con el número 28-1917, sobre muerte del niño 
Jesús Brusel Tapia, vecino de Longares, por atropello 
de una camioneta a 80 metros del hectómetro 9 del 
kilómetro 38 de la carretera de Zaragoza a Valencia, 
frente al edificio conocido por Estación Vieja del ex
tinguido ferrocarril de Zaragoza a Cariñena, el día 12 
de noviembre último, a las trece horas y treinta minu
tos, se cita por medio de la presente al conductor del 
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vehículo que produjo la muerte, que se ignora caál sea, 
para que en el término de cinco dias comparezca en 
este Juzgado, sito en la calle Calvo Sotelo, número lo, 
para recibirle declaración, bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Cariñena a veintitrés de diciembre de mil 
novecientos treinta y siete.-Segundo Año Triunfal 
El Secretario judicial ejerciente, Ricardo Olazúbal.

Núm. 6.118.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez Je prime' i 
instancia e instrucción de la villa de Ejea d" 
los Caballeros y su partido;
Hago saber: Que por providencia de hoy he 

acordado que el día 31 de enero próximo, a las 
trece horas, tenga lugar en la sala-audien
cia de este Juzgado la venta en pública subasta, 
por tercera vez, de los bienes «que se describen en 
el edicto lele este fuzgado inserto bajo el número 
4.481 en el “Boletín Oficial” de la provincia, fe
cha L° de octubre pasado, número 232, embar
gados en el proci "n :ento que tramito para hacer 
efectiva por la v de apremio la responsabilidad 
civil impuesta no' o! l.xcmo. Sr. General Jefe 
del 5.° Cuerpo de Ejército al vecino de Eiea don 
(Marcelino AlayetO Romeo, como consecuen
cia de su oposición al triunfo del movimiento na
cional.

Y se lad'vierte a los licita.:6res que la subasta 
se praticará bajo las mismas condiciones ,y ad
vertencias que aparee* 'i consignadas en el refe
rido edicto, e'-rppfn la del precio de subasta que 
será sin sujeción a tipo.

Dado en Eiea d<- los Caballeros a veintiocho de 
diciembre de mil novecientos treinta v siete. — 
Segundo Año Triunfal.— Eduardo Aizpún.- El 
Secretario judicial, Francisco Fernández.

Núm. 6.119.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez 'de primera 
instancia e instrucción de la villa de Ejea de 
los Caballeros y su partido;
Hago saber: Que por providencia de hoy he 

•acordado que el día 31 de enero próximo, a1 las 
doce y media horas, tenga lugar en la sala-audien
cia de este Juzgado la venta en pública subasta, 
por tercera vez, de los bienes qué se describen en 
el edicto 'de este Juzgado inserto bajo el número 
4.480 en el “Boletín Oficial” de la provincia, fe
Cha l.° de octubre pasado, número 232, embar
gados en el procedimiento que tramito para hacer 
efectiva por la vía de apremio la responsabilitiiad 
civil impuesta por el Exento. Sr. General Jefe 
del 5.° Cuerpo de Ejército al vecino de Ejea don 
Inocencio Salcedo Villa, como consecuen
cia de su oposición al triunfo del movimiento na
cional.

Y se advierte a los licita clores que la subasta 
se praticará bajo las mismas condiciones y ad
vertencias que aparecen consignadas en el refe
rido edicto, excepto la del precio de subasta que 
será sin sujeción a tipo.

Daldo en Ejea de los Caballeros a veintiocho de 
diciembre de mil novecientos treinta y siete. — 
Segundo Año Triunfal.— Eduardo Aizpún.— El 
Secretario judicial, Francisco Fernández.

Núm. 6.120.

EJEA DE LOS CABALLEROS
D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez 'die primera, 

instancia e instrucción de la villa de Ejea de 
los Caballeros y su partido;
Hago saber: One por providencia de hoy he 

■acordado que el día 31 de enero próximo, a las 
doce horas, tenga lugar en la sala-autiien- 
cia de este Juzgado la venta en pública subasta, 
por tercera vez. de los bienes que se describen en 
el edicto Idé este Juzgado inserto bajo el número 
4.478 en el “Boletín Oficíial” de la provincia, fe- 
cba 30 de septiembre pasado, número 231. embar
gados en el procedimiento que tramito para hacer 
efectiva por la vía de apremio la resnonsabib1' ad 
•civil impuesta por el Excmo. Sr. General Jefe 
del 5.° Cuerpo de Ejército al vecino de Eiea don 
Miguel Sarria Guilleines. como consecuencia de su 
oposición al triunfo del movimiento nacional.

Y se (advierte a los licitaldOres <me la subasta 
se praticará bajo las mismas condiciones y ad
vertencias que aparecen consignadas en el refe
rido edicto, excepto la del precio de subasta que 
será sin sujeción a tipo.

Da'dó en Eiea de los Caballeros a veintiocho de 
diciembre de mil novecientos treinta y siete. — 
Segundo Año Triunfal.— Eduardo Aizpún.— El 
Secretario judicial. Francisco Fernández.

Núm. 6.121.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza. Juez tile primera 
instancia e instrucción de la villa de Ejea de 
los Caballeros v su partido:
Hap-g  saber: One por providencia de hoy he 

acordado rme el día 31 de enero próximo, a las 
once v inedia horas, tenga lugar en la sala-audien
cia de este Juzgado la venía en pública subasta, 
por tercera vez. de los bienes que se describen en 
el edicto Id'e este Tuzcrado inserto baio el número 
4.486 en el “Boletín Oficial” de la provincia, fe
cha 5 de octubre pasado, número 235. embar
gados en el nro'cedimiento que tramito para hacer 
efeetíva por la vía de anremio la reenonsab11'ldiad 
civil ónniiesta ñor el Excmo. Sr. General Te're 
del 5.° Cuerno de Ejército al vecino de Eiea don 
Mariano Bemes Tñimiez. como consecuencia dé 
su oposición al triunfó 1 'el movimiento nacional.

Y se advierte a los licitadores míe la subasta 
se praticará baio las mismas condiciones y ad
vertencias que aparecen consignadas en el refe
rido edicto, excepto la del precio de subasta que 
será sin sujeción a tino.

Dado en Eiea dé los Caballeros a veintiocho de 
diciembre de mil novecientos treinta v siete. — 
Segundo Año Triunfal.— Eduardo Aizpún.—- El 
Secretario judicial, Francisco Fernández.

La Administración del «Boletín Oficial» advierte 
a las entidades y particulares obligados a rein
tegrar sus originales en la cuantía que señala la 
ley que no serán publicados aquellos que carez
can del indicado reintegro.

m*. HOGAR PIGNATILL!
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